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[Original: español]
[8 de noviembre y 3
diciembre de 1982]

3SPAÑA

El Gobierno declara que comparte la preocupación que anima al texto de la
resolución 1982/39 del Consejo Económico y Social, ya que vienen siendo cada vez
más numerosos los casos de nacionales españoles que, normalmente como consecuencia
de matrimonios con extranjeros, se ven envueltos en situaciones de este tipo.
Señalando su activa participación en la elaboración de la Convención de La Haya
sobre los aspectos civiles del secuestro internacional de niños, a la que tiene
intención de adherirse, el Gobierno añade que sería muy conveniente que la Comisión
de Derechos Humanos, en su 39a período de sesiones, terminara su trabajo de elabora-
ción de la convención sobre los derechos del niño para resolver con celeridad los
casos a que se refiere la resolución 1982/39 del Consejo.
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¡Origina 1: a'ra be ]
[19 de noviembre y
7 de diciembre de 1982]

KUWAIT

El Gobierno deolara que su legislación salvaguarda plenamente el derecho del
niño a vivir tranquilo bajo la protección de la persona legalmente responsable de
su bienestar, independientemente de que esa persona sea el tutor o el curador del
niño o cualquier otra persona que tenga la guarda del niño. En virtud de los artícu-
los 178 a 184 del Código Penal, esta absolutamente prohibido el desplazamiento de un
menor de veintiún años de su medio o del lugar en el que normalmente viye, si ese des-
plazamiento puede entrañar la ruptura de los vínculos del niño con los miembros de
su familia, que son responsables de su bienestar.

El Estado de Kuwait tiene la intención de cooperar con otros Estados Miembros
de las Naciones Unidas con miras a la adopción de medidas y normas para impedir
el desplazamiento o la retención de los hijos.


